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INFORME DE LA PONENCIA

121/000120 Proyecto de Ley por la que se crea el Consejo General de Colegios 
Oficiales de Pedagogos y Psicopedagogos.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara, se ordena la 
publicación en el Boletín Oficial de las Cortes Generales del Informe emitido por la Ponencia sobre el 
Proyecto de Ley por la que se crea el Consejo General de Colegios Oficiales de Pedagogos y 
Psicopedagogos, de conformidad  con el texto remitido por el Gobierno y publicado en el «BOCG. Congreso 
de los Diputados», serie A, núm. 120-1, de 24 de octubre de 2014.

Palacio del Congreso de los Diputados, 11 de febrero de 2015.—P.D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.

A la Comisión de Educación y Deporte

La Ponencia que suscribe, formada por doña María Jesús Moro Almaraz (GP), don José Juan Sánchez 
Barrera (GP), don Miguel Sánchez de Alcázar Ocaña (GP), don Mario Bedera Bravo (GS), don Guillermo 
Antonio Meijón Couselo (GS), don Martí Barberà i Montserrat (GC-CiU), doña María Caridad García 
Álvarez (GIP), don Carlos Martínez Gorriarán (GUPyD), doña Isabel Sánchez Robles (GV-EAJ-PNV) y 
don Enrique Álvarez Sostres (GMx), designada para informar sobre el Proyecto de Ley por la que se crea 
el Consejo General de Colegios Oficiales de Pedagogos y Psicopedagogos, no habiéndose formulado 
enmiendas, propone su aprobación por la Comisión con competencia legislativa plena de conformidad con 
el texto remitido por el Gobierno.

Palacio del Congreso de los Diputados, 10 de febrero de 2015.—María Jesús Moro Almaraz, José 
Juan Sánchez Barrera, Miguel Sánchez de Alcázar Ocaña, Mario Bedera Bravo, Guillermo Antonio 
Meijón Couselo, Martí Barberà i Montserrat, María Caridad García Álvarez, Carlos Martínez 
Gorriarán, Isabel Sánchez Robles y Enrique Álvarez Sostres, Diputados.
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